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FALLO

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

1. Antecedentes

sobre el recurso contencioso-administrativo
núm. 213/90 formulado contra la denegación por silen
cio administrativo de la reclamación de daños y perjuicios
presentada frente al Ministerio de Relaciones con las
Cortes y Secretaría del Gobierno. Ha sido parte el Abo
gado del Estado, en defensa de la Administración deman
dada, e intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente
el Magistrado don Julio Diego González Campos, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Mediante escrito registrado ante este Tribunal el
4 de marzo de 1994, don Juan Miragall Escolano, bajo
la representación procesal del Procurador de los Tribu
nales Sr. Barneto Arnaiz, interpuso demanda de amparo
constitucional contra la Sentencia de h Sala Tercera del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).: ...,13 de enero de
1994, recaída en el recurso cont-;nci~Jso-administrativo

núm. 213/90, en única instancia, por entender que la
referida resolución judicial resulta contraria al derecho
a la tutela judicial efectiva que consagra el arto 24.1
C.E.

2. El recurso tiene su origen en los' siguientes
hechos, brevemente expuestos:

A) El Consejo General de Colegios Oficiales Farma
céuticos de España interpuso recurso contencioso
administrativo contra la Orden de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» núm. 196, de 16 de agosto),
por la que se fijaba el nuevo margen profesional de las
Oficinas de Farmacia. Por Sentencia de 4 de julio de
1987, la Sala Tercera del Tribunal Supremo estimó el
recurso y acordó declarar la nulidad de la disposición
administrativa impugnada.

La mencionada Sentencia fue notificada al Consejo
General de Colegios OfiCiales Farmacéuticos de España,
único recurrente, el día 7 del mismo mes y año.

Ulteriormente, con fecha 5 de noviembre de 1987,
fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 265,
la Orden de 30 de septiembre de 1987, por la que se
hacía pública la parte dispositiva de la antedicha Sen
tencia.

B) El ahora demandante de amparo, presentó su
reclamación indemnizatoria -nacida de la anterior reso
lución judicial- el día 6 de julio de 1988, esto es, un
año y dos días después de la fecha de la publicación
de la Sentencia, aunque un día antes de que pasara
un año desde su notificación, y más aún de que ese
plazo transcurriera a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de su parte dispositiva..Contra la
desestimación presunta de su reclamación, por silencio
administrativo, interpuso recurso contencioso, que sería
tramitado ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo (Sec
ción Sexta) y resuelto por su Sentencia, de 26 de enero
de 1994, objeto del presente recurso. En ella se deses
t.imó el recurso interpuesto por considerar el Alto Tribunal
que el actor había presentado su reclamación indem
nizatoria extemporáneamente. En efecto, a criterio del
Tribunal Supremo, el plazo de un año legalmente previsto
para exigir de la Administración los daños y perjuicios
sufridos por el recurrente debe computarse de fecha
a fecha y, siendo el dias a qua del citado plazo el de
la lectura y publicación de la Sentencia (es decir, el 4
de julio de 1987), el recurrente debería haber presentado
su reclamación -a más tardar- el 4 de julio del año
siguiente y no, como así hizo, el día 6 de ese mismo
mes y año.

Sala Segunda. Sentencia 42/1997, de 10 de
marzo de 1997. Recurso de amparo
711/1994. Contra Sentencia de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo desestimando
recurso contencioso-administrativo contra
denegación por silencio administrativo de
acción indemnizatoria nacida de anterior reso
lución judicial que había anulado Orden por
la que se fijaba et nuevo margen comercial
de las Oficinas de Farmacia. Supuesta vulne
ración del derecho a la tutela judicial efectiva:
determinación del plazo de prescripción de
acciones.

7687

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

En el recurso de amparo núm. 711/94, interpuesto
por don Juan Miragall Escolano, representado por el Pro
curador de los Tribunales don José Luis Barneto Arnaiz
y bajo la dirección del Letrado Sr. Mancebo Monge, fren
te a la Sentencia de la Sección Sexta de la Sala Tercer~
del Tribunal Supremo, de 26 de enero de 1994, recaída

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando Garcia-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam
pos, don Caries Viver i Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

Ha decidido

Desestimar la demanda y, en consecuencia, denegar
el amparo solicitado. f

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diez de marzo de mil novecientos
noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernando Gar
cía-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver i
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubri
cados.

9. Quedan, pues, por examinar las quejas relativas
a la falta de asistencia letrada por un defensor de su
elt¡lcción así como' la explicación de las razones por las
que fueron detenidos (arts. 17.3 y 24.2 e.E.). Tales ale
gaciones, en tanto no se articulan contra el fondo de
la Sentencia, sino que impugnan la validez constitucional
del proceso seguido para pronunciarla, han de ser objeto
de una consideración independiente de cuanto se lleva.
dicho. Sin embargo, en el presente caso, han de deses
timarse sin mayor examen. pues se trata de irregula
ridades que podrían, en su caso, afectar al procedimiento
seguido para privar de libertad a los recurrentes; pero,
carecen de toda relevancia en este proceso de amparo,
que se articula contra las resoluciones recaídas en un
proceso penal dirigido contra terceros.
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3. Sostiene el recurrente que la interpretación rea
lizada por el Tribunal Supremo en cuanto al cómputo
del referido plazo. es manifiestamente arbitraria y carece
de toda lógica. implicando una denegación de justicia
contraria al arto 24.1 C.E. A su criterio. la interpretación
es irrazonable y arbitraria porque. en primer lugar. la
denominada "lectura y publicación» de la Sentencia es
un acto que. aunque contemplado en la ley, carece de
toda realidad práctica, siendo en la actualidad un vestigio
histórico, por lo que las partes únicamente tienen cono
cimiento efectivo de la Sentencia el día en que les es
debidamente notificada. lo que no ocurrió - como queda
expuesto- hasta el 7 de julio de 1987.

Más aún, sostiene la demanda de amparo que en
casos como el presente. en el que los múltiples recla
mantes no fueron parte en el recurso y. por tanto, a
ellos no les fue directamente notificada la resolución
judicial, el dies a qua para el cómputo del plazo de un
año debe de ser el de la publicación de la Sentencia
en el "Boletín Oficial del Estado», que es el que da la
debida publicidad a la misma y es por tanto el momento
a partir del cual los reclamantes pueden tener cono
cimiento real de los derechos que se pudieren derivar
del pronunciamiento judicial (arts. 1.969 y 1.971 C.C.).

Al no hacerlo así, sostiene el recurrente que el Tri-.
bunal Supremo no sólo tomó como fecha de referencia
un acto (el de lectura y publicación), en la práctica inexis
tente, sino que, además, con tal interpretación exige al
demandante de amparo un conocimíento sobre los con
tenidos de la Sentencia que le resultaba imposible, dene
gándole su derecho a la tutela judicial efectiva y al ampa
ro de los órganos jurisdiccionales por un motivo formal
y mediante una interpretación arbitraria y carente de
toda lógica. En estas circunstancias, la cuestión relativa
al cómputo de los plazos, que es materia, en principio,
de legalidad ordinaria, adquiere a su juicio relevancia
constitucional (STC 245/1993). En definitiva, solicita
qúe se tome como dies a qua del plazo de un año,
bien la fecha en que se publicó la Sentencia antecedente
en el "Boletín Oficial del Estado», bien la de notificación
al Colegio recurrente. en último término, fecha en que
la Sentencia se hizo realmente pública. En cualquiera
de ambas interpretaciones. la reclamación administrativa
que motiva estas actuaciones resultaría interpuesta en
plazo.

4. En virtud de providencia fechada el 15 de sep
tiembre de 1994, la Sección Tercera del Tribunal acordó
tener por presentada la demanda y documentos adjun
tos, requiriendo al recurrente y al Ministerio Fiscal, de
conformidad con lo dispuesto en el arto 50.3 LOTe, y
por un período común de diez días. para que formularan
alegaciones en relación a la po'sible concurrencia de la
causa de inadmisión consistente en la manifiesta falta
de contenido constitucional de la demanda.

5. El recurrente presentó sus alegaciones el 10de
octubre de 1994, dando por reproducidas las formuladas
en el escrito de demanda y resaltando que es un hecho
notorio entre los profesionales del Derecho que el trámite
de la lectura de la Sentencia no se cumple nunca por
los Tribunales de Justicia. como evidenció el propio Tri
bunal Supremo en resoluciones posteriores. A este res
pecto. alega que las mismas Sala y Sección recurridas
del Alto Tribunal, mediante Auto de 1 de julio de 1994,
declararon que no es posible el señalamiento de la fecha
y hora en que se va a proceder a la lectura y publicación
de una Sentencia. pues no cabe su fijación hasta tanto
no esté redactada y firmada, sin perjuicio de que en
un momento posterior pueda obtenerse testimonio de
la diligenciadeJ SeGr.etar.io de la Sala. eEl la<¡ue Sil ohaga

constar su cumplimiento. Por otra parte. en un proceso
similar al presente. el mismo representante del recurren
te solicitó del Tribunal Supremo que se notificara a los
afectados la fecha de lectura de determinada Sentencia.
contestando el Alto Tribunal mediante providencia de
fecha 20 de septiembre de 1994 en el sentido de que
«no existe momento procesal alguno en el que sea posi
ble conocer la fecha en que se leerá y publicará una
Sentencia de lo Contencioso-Administrativo a dictar por
el Tribunal Supremo».

6. Por su parte, el Fiscal, mediante escrito que tuvo
entrada en este Tribunal el 11 de octubre de 1994,
solicitó la admisión a trámite de la demanda. De acuerdo
con la doctrina de este Tribunal (STC 245/1993, ·fun
damento jurídico 3.°. por todas). manifiesta el represen
tante del Ministerio Público que. si bien el cómputo de
los plazos procesales es en principio cuestión de lega
lidad ordinaria. tendrá relevancia constitucional en los
casos en que «la interpretación de la normativa aplicable
al supuesto controvertido sea manifiestamente arbitraria,
irrazonable o incurra en un error patente, y de ello derive
una conculcación de los derechos consagrados en .Ia
Constitución y susceptibles de amparo constitucional».

Esas circunstancias. ajuicio del Ministerio Fiscal, con
curren en el presente caso, pues el Tribunal Supremo
fijó como día inicial del cómputo del plazo para recurrir,
no el de la notificación de la Sentencia al Colegio Oficial
de Farmacéuticos, sino el de su lectura y publicación,
interpretación que no es la más favorable al derecho
de acceso a la jurisdicción, ocasionando el error patente
del juzgador una quiebra del derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva, privándosele de una resolución
sobre el fondo del asunto..

7. Mediante providencia de fecha 24 de enero
de 1995, la Sección Tercera acordó admitir a trámite
la demanda. Asimismo, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 51 LOTC, se requirió a la Sala Tercera
del Tribunal Supremo para que remitiera en el plazo de
diez días testimonio de las actuaciones, y procediera
al emplazamiento del Abogado del Estado. con entrega
de copia del escrito de demanda, para que en el plazo
de diez días pudiera comparecer en este proceso
constitucional.

8. En virtud de providencia de 23 de marzo de 1995,
la Sección acordó tener por personado y parte al Abo
gado del Estado, que lo solicitó mediante escrito pre
sentado en este Tribunal el 30 de enero anterior. Asi
mismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 52 LOTC.
se acordó también dar vista de todas las actuaciones
por un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal,
al Abogado del Estado, y al solicitante de amparo, para
que en dicho término pudieran formular las alegaciones
que estimasen pertinentes.

9. El demandante formuló sus alegaciones median
te escrito que tuvo su entrada en este Tribunal el 21
de abril de 1995, en el que se resumen y reiteran cuantos
argumentos fueron ya expuestos en los escritos de inter
posición y de alegaciones de admisibilidad, reiterando
a su vez el suplico ya formulado.

10. Con fecha 18 de abril de 1995, tuvieron entrada
en el Tribunal las alegaciones del Abogado del Estado,
en las que se solicita la desestimación de la demanda.
Tras señalar que el fondo del recurso se limita a denun
ciar la supuestamente arbitraria interpretación del
arto 40.3 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado (L.R.J.A.E.). entonces vigente.
r~cúerda el Abogado del estado que la Sentencia impug
cada se limita a rette.rar la doctrina €ontenida en ,la Sen·
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tencia de la propia Sala Tercera del Tribunal Supremo
de 15 de otubre de 1990, yen las, al menos, 65 Sen
tencias que se dictaron tan sólo en ese mismo año en
el mismo sentido. De acuerdo con dicha doctrina, el
hecho que motiva la indemnización, siguiendo la dicción
del arto 40.3 L.R.J.A.E., es la anulación de la disposición
reglamentaria (acto jurídico), cuya aplicación produce
un efecto dañoso para el recurrente. En este caso, la
disposición sería la Orden de 10 de agosto de 1985
que restringió de forma ilícita las ganancias de los far
macéuticos, según declaró la Sentencia del Tribunal
Supremo de 4 de julio de 1987, dictada en recurso direc
to a instancia del Consejo Superior de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos.

La lesión indemnizable es. en consecuencia, el daño
patrimonial antijurídico, si bien cuando, como en este
caso, se trata de lesiones patrimoniales imputables a
disposiciones o actos ilegales. la antijuridicidad sólo
adviene con la firmeza del pronunciamiento jurisdiccional
anulatorio de la disposición o acto recurridos, pues así
lo dispuso la ley, en el margen que la propia Constitución
(art. 106) concedió al legislador. Cuando el Tribunal
Supremo dictó la Sentencia en primera y por tanto única
instancia, la Sentencia deviene firme el mismo día en
que se dicta, por aplicación supletoria del art. 365 Ley
de Enjuiciamiento Civil (L.E.C.), en relación con la Dis
posición adicional sexta de la Ley de .la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa (L.J.CA), corriendo a partir de
ese momento el plazo del año para exigir la correspon
diente indemnización. plazo que la doctrina califica de
forma mayoritaria de prescripción y no de caducidad,
como dice la letra del precepto. En esta misma línea,
la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de octubre
de 1990, ya citada, aplica la doctrina de la actio nata.
que únicamente puede referirse a los supuestos de pres
cripción, y en cuya virtud, se concluye que la acción
para exigir la responsabilidad nace con la publicación
y firmeza de la Sentencia donde se declara la nulidad
del acto administrativo o disposición general origen o
causa de la responsabilidad patrimonial, con indepen
dencia de cuál sea la fecha en la que los posibles afec
tados tuvieron conocimiento de la misma, y de que hubie
ran sido parte o no en el procedimiento en el que se
anuló la disposición que generó el perjuicio, interpre
tación está que se corresponde con numerosos pre
cedentes.

Aunque el Tribunal Supremo, sigue afirmando el
defensor de la Administración, en uso de sus facultades
en orden a interpretar y aplicar la ley pudiera haber fijado
el dies a qua del cómputo en otra fecha, como la de
notificación de la Sentencia o la de publicación en el
"Boletín Oficial del Estado», esa es una cuestión de lega
lidad ordinaria, ajena a los planteamientos constitucio
nales, en la medida en que el razonamiento del Tribunal
Supremo no puede calificarse de irrazonable, arbitrario
o ilógico; de modo que, conform~ a la jurisprudencia
constitucional. no existe lesión alguna del derecho fun
damental alegado.

Aquí debiera acabar, a juicio del Abogado del Estado.
el examen del presente recurso. No obstante, por razones
de cortesía forense, pasa a continuación el defensor de
la Administración demandada a sostener que el criterio
seguido por el Tribunal Supremo es no sólo constitu
cionalmente intachable, sino legalmente acertado. Ello
viene confirmado, a su juicio, por el arto 1.971 C.C., que
sorprendentemente y sin base alguna invoca el recurren
te. Sin embargo, no cita el único precepto que pudiera
favorecer su tesis (art. 1.968.2 C.C.), que hace referencia
al ejercicio de acciones «desde que lo supo el agraviado»,
precepto que, en todo caso, no sería aplicable al supuesto
aquí planteado por haber sido sustituido, en lo que aquí
importa y precisamente, por el arto 40.3 L.R.J.A.E.

Finalmente, concluye afirmando. aunque la cuestiQI'I
no se planteara en la demanda, que es perfectamente
compatible sostener que la publicidad formal de la Sen
tencia invalidatoria de un Reglamento es presupuesto
de sus efectos generales y que, al tiempo. el plazo del
año para reclamar la indemnización ha de iniciarse desde
la fecha de la firmeza de I.a Sentencia. Por otra parte,
desde el plano del Derecho Administrativo de la res
ponsabilidad de la Administración, sería difícil defender
criterios distintos sobre el cómputo inicial del plazo de
reclamación, según se anulara una disposición reglamen
taria o un acto administrativo (que puede tenerdesti
natarios plurales y, a veces, afectar a más personas que
una disposición). Sólo en el caso de que durante el plazo
de prescripción no hubiera existido publicidad alguna
de la Sentencia, podría tener acogida la tesis del recurren
te. y esta circunstancia debe descartarse expresamente,
pues la Sentencia anulatoria de la Orden fue difundida
en medios profesionales por el Consejo Superior de Cole
gios Farmacéuticos, yademás consta su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre de
1987. por lo que el recurrente tuvo tiempo más que
suficiente para decidir el planteamiento de la reclama
ción de responsabilidad patrimonial.

11. El Ministerio Fiscal mediante escrito que tuvo
su entrada en este Tribunal el 7 de abril de 1995, interesó
la estimación de la demanda y consiguiente otorgamien
to del amparo, anulando la Sentencia impugnada para
que el Tribunal Supremo dicte otra en la que entre a
conocer el fondo del asunto planteado.

El Ministerio Público, reiteró las alegaciones que se
recogieron en el antecedente núm. 6 de esta resolución.
insistiendo en que es claro que el Tribunal Supremo.
al fijar el dies a qua del cómputo del plazo en el de
publicación de la Sentencia, esto es, en fecha desco
nocida para aquél a quien le es oponible. realizó una
interpretación contraria al principio pro actione, lo que
conduce al otorgamiento del amparo. La lectura de la
Sentencia en audiencia pública. insiste el Fiscal, no pasa
de ser una ficción. como reconocía la propia Sala Tercera
del Tribunal Supremo en su Auto de 1 de julio de 1994,
obrante en autos. A este respecto, la redacción del
art. 1.969 C.C. no deja lugar a dudas cuando afirma
que el plazo para el ejercicio de las acciones se contará
«desde el día que pudieron ejercitarse». y de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 40.3 L.R.J.A.E., debe concluirse
que el hecho que motiva la indemnización es la Sentencia
del Tribunal Supremo de fecha 4 de julio de 1987, y
ello a pesar de que la tesis de la Sentencia impugnada
es la acogida en el actual arto 142.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común), que no es aplicable al supuesto aquí
debatido por ser posterior a la Sentencia de la que nació
el derecho a ser indemnizado. En el caso de seguirse
hasta sus últimas consecuencias la tesis de la Sentencia
impugnada, podría ocurrir que si la Sentencia tardara
más de un año en ser notificada. cualquier reclamación
sería imposible por extemporánea. ~

Invoca, por último, el Fiscal en apoyo de su tesis la
doctrina de este Tribunal relativa a la necesidad de inter
pretar las normas que regulan el acceso al proceso en
la forma más favorable 'para su ejercicio, con cita de
la jurispudencia constitucional que estima de aplicación
al caso. Asimismo. se señala, por último, la sustancial
coincidencia de fondo del presente asunto con otros
sometidos al juicio del Tribunal.

12. Con fecha 22 de mayo de 1995, la Sección
Cuarta del Tribunal acordó conceder a las partes per
sonadas y al Ministerio Fiscal plazo común de cinco días
para que formularan cuantas alegaciones estimasen per-
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tinentes en orden a la posible acumulación al presente
proceso de los recursos núm. 3.820/94. 4.223/94,
48/95, 50/95, 52/95, 703/95, 705/95 Y 1.144/95,
todos ellos tramitados ante la propia Sala y para el
momento en que todos alcancen la misma situación pro
cesal que el presente.

Cumplimentado el trámite -con la oposición del Fis
cal a la acumulación y el juicio favorable a la misma
de las partes personadas- el Auto de la Sala Segunda
de este Tribunal. de 11 de septiembre de 1995, acordó
denegar la acumulación señalada.

13. Mediante providencia de 6 de marzo de 1997,
la Sala acordó señalar para deliberación y votación del
presente recurso el día 10 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Constituye el objeto del presente recurso de
amparo la Sentencia de la Sección Sexta de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo. de fecha 26 de enero
de 1994, en la que se acordó la desestimación del recur
so contencioso-administrativo formulado por el recurren
te. en virtud del cual solicitaba la indemnización de los
daños causados por la aplicación de la Orden de 10
de agosto de 1985, reguladora de los márgenes comer
ciales de las Oficinas de Farmacia. que fue declarada
no ajustada a Derecho por la Sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 4 de julio de 1987.

Para precisar el objeto de este proceso ha de indi
carse. sin embargo. que la Sala sentenciadora funda
mentó la desestimación del citado recurso contencio
so-administrativo. conforme a doctrina constante de la
propia Sala y Sección. en la tesis de que día inicial del
plazo de prescripción de un año legalmente concedido
para formular la reclamación (art. 40.3 L.R.JAE.). debe
entenderse que es aquél en que se procedió a la lectura
y publicación de la Sentencia que originó el derecho
a la indemnización -4 de julio de 1987-, y no aquél
en que se notificó a quien fue recurrente en el proceso
contencioso -7 de julio siguiente-o ni el de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la parte dispositiva
de la mencionada Sentencia -5 de noviembre de
1987-. En consecuencia. al haberse interpuesto la recla
mación contencioso-administrativa dos días después de
haber transcurrido un año desde dicha fecha. el 6 de
julio de 1988, la Sentencia impugnada estimó prescrito
el derecho del recurrente a solicitar la indemnización
que le pudiera corresponder (fundamento de Derecho
2.°). desestimándose. en suma, su pretensión.

Dicha interpretación la reputan, tanto el recurrente
como el Fiscal. contraria en un doble sentido al contenido
del art. 24.1 C.E.: en primer lugar. lesiva del derecho
de aquél a acceder a la justicia, o más precisamente,
a obtener una resolución sobre el fondo de la pretensión
formulada; pues dicha tesis resulta completamente ajena
al principio pro actione, que a su juicio debía regir la
solución del problema planteado. En segundo término,
tal interpretación se considera incursa en arbitrariedad.
manifiesta irrazonabilidad y error patente. pues se toma
como dies a qua del plazo de prescripción una fecha
completamente ilusoria o ficticia, y en todo caso impre
decible, como el propio Alto Tribunal ha reconocido en
ulteriores resoluciones que constan en los antecedentes.
Ahora bien, la muy diversa entidad de ambos grupos
de cuestiones, aconseja un tratamiento separado de los
mismos.

2. En cuanto al primero, ha de comenzarse recor
dando que, en efecto, el primer contenido del derecho
a obtener la tutela judicial efectiva es. justamente, el

acceso a la jurisdicción. concretado, entre otros extre
mos, en el derecho a promover la actividad jurisdiccional
que desemboque en una decisión judicial sobre las pre
tensiones deducidas (STC 115/1984, por todas). Tal
derecho. de configuración legal. ciertamente se satisface
no sólo cuando el órgano judicial resuelve sobre las pre
tensiones de las partes. «sino también cuando inadmite
una acción en virtud de la aplicación, razonada en Dere
cho y no arbitraria, de una causa legal, como puede
ser la caducidad (o la prescripción) de la acción (...).
Ahora bien, la propia naturaleza del derecho fundamental
cuyo respeto aquí se cuestiona exige que la interpre
tación de esos requisitos legales se realice de la forma
más favorable a la eficacia del derecho» (STC 194/1992,
fundamento jurídico 3.°). En suma, como declara la STC
37/1995, cuando se trata de acceder a la jurisdicción
«funciona con toda su intensidad el principio pro actione»
(fundamento jurídico 5.°), de suerte que este Tribunal
puede y debe comprobar si la causa obstativa de la reso
lución del asunto sometido a la jurisdicción ordinaria
efectivamente existe, en primer lugar, y si la interpre
tación dada a dicha causa en el caso concreto conculca
el derecho fundamental. en segundo y último (STC
40/1994, fundamento juridico 2.°. que cita en su apoyo
las SSTC 126/1984, 4/1985. 24/1987, 93/1990 y
32/1991. entre otras), pues «el rechazo de la acción
basado en una interpretación restrictiva de las condi
cionesestablecidas para su ejercicio comporta la vul
neración del derecho reconocido en el art. 24.1 C.E.»
(STC 34/1994, fundamento jurídico 2.°).

No obstante, también ha de tenerse presente que
«no corresponde a este Tribunal indicar la interpretación
que ha de darse a la legalidad ordinaria (...) pues es
ésta función que se atribuye en exclusiva a los Tribunales
del orden judicial correspondiente (SSTC 117/1987 Y
47/1989, entre otras)>>, (STC 220/1993, fundamento
jurídico 2.°) Ni tampoco le corresponde «revisar la lega
lidad aplicada ni establecer. en concreto, la interpreta
ción que haya de darse a las normas que regulan los
plazos de prescripción en el ejercicio de los derechos
y acciones o establecen el cómputo de dichos plazos»
(ibid., fundamento jurídico 4.°), y ello sin más excepción
que los supuestos en que tal interpretación «sea mani
fiestamente arbitraria, irrazonable o incurra en error
patente» (STC 245/1993. fundamento jurídico 5.°, refe
rida específicamente al cómputo de los plazos de pres
cripción o caducidad).

De este modo. como se dijo para caso similar al pre
sente. «con independencia de la naturaleza procesal o
sustantiva del instituto de la prescripción, debe tenerse
en cuenta que la misma, según ha declarado reitera
damente este Tribunal. es causa válida para rechazar
la demanda y. por lo mismo, las controversias que se
susciten sobre el cómputo del plazo necesario para que
aquélla tenga lugar resultan ajenas al ámbito del proceso
constitucional. pues la determinación de las condiciones
para el válido ejercicio de la acción es tarea que corres
ponde a la jurisdicción ordinaria mediante una resolución
jurídicamente fundada (AATC 534/1986, 564/1987 y
1.211/1988). En suma, no compete a este Tribunal indi
car la interpretación que haya de darse a la legislación
ordinaria reguladora de la prescripción de los derechos
y acciones. puesto que desde la perspectiva del art. 24.1
C.E. sólo es exigible que el referido 9ómputo se realice
de forma que su titular haya podido ejercitarlos sin impe
dimento derivado de factores ajenos a su voluntad (SSTC
262/1988 y 47/1989. entre otras)>> (ATC 169/1990,
fundamento jurídico 2.°).
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3. Sentado esto ha de agregarse de inmediato que
entre las dos líneas jurisprudenciales que acabamos de
recoger no existe contradicción, pues resulta más apa
rente que real desde el momento en que se considera
el objeto preciso sobre el que se formulan:

A) La vinculación del juzgador ordinario al principio
pro actione va referida exclusivamente ,a aquellos
supuestos en los que determinada interpretación de los
requisitos de una acción judicial conduce a su inadmisión
a trámite, excluyéndose un pronunciamiento sobre el
fondo de la pretensión sustentada. Por el contrario, el
límite de la manifiesta arbitrariedad, irrazonabilidad o
error patente, o de la «mera apariencia de justicia» (STC
148/1994, fundamento jurídico 4.°, por todas), se vin
cula a los supuestos en los que sí ha sido posible acceder
a la tutela de los Tribunales, aunque la pretensión se
deniegue por otras razones.

B) Así las cosas, de la jurisprudencia constitucional
anteriormente citada y específicamente referida al
cómputo de los plazos de caducidad o prescripción se
deduce con claridad que, desde el punto de vista de
los derechos fundamentales €onstitucionalmente garan
tizados -única perspectiva lícita para este Tribunal, que
en modo alguno puede tratar de imponer una deter
minada interpretación de la legalidad-, una res.olución
como la impugnada, formalmente adoptada en forma
de Sentencia y tras la completa tramitación del corres
pondiente proceso en el que las partes pudieron alegar
cuantas razones convenían a su pretensión, y en la que
se aprecia la prescripción de la acción ejercitada, que
por ello resulta d.esestimada, no puede ser considerada
en modo alguno como denegación de acceso a la justicia,
sino como mera desestimación de la pretensión susten
tada ante los Tribunales.

C) No pretende con ello este Tribunal afirmar que
siempre y en todo caso, la apreciación por el juzgador
ordinario de la prescripción de una acción deba con
siderarse como resolución sobre el fondo del asunto,
que de suyo supone que se tuvo la oportunidad de acce
der a la tutela de los Tribunales. Ejemplo de lo contrario
es la STC 220/1993, en la que el conjunto de las cir
cunstancias fácticas concurrentes llevaron a esta misma
Sala a la conclusión de que no existíó, en el caso, posi
bilidad temporánea de acceder a dicha tutela. Pues bien,
son precisamente las circunstancias del caso ahora plan
teado las que llevan a la conclusión de que el recurrente
accedió efectivamente a la tutela de los Tribunales y
obtuvo de ellos una respuesta de fondo sobre su pre
tensión, en sentido desestimatorio.

No cabe olvidar, en efecto, que nos encontramos ante
una reclamación de indemnización de daños y perjuicios,
formulada por el hoy recurrente de amparo contra la
Administración General del Estado el 6 de julio de 1988
y que, denegada por silencio administrativo, dio lugar
a la interposición del recurso contencioso-adminístrativo
del que trae causa el presente proceso constitucional.
Habiéndose apreciado en la Sentencia que aquí se
impugna, en atención a la fecha antes indicada, que
había prescrito el derecho a reclamar la indemnización,
pues el hecho que la motivó se produjo el 4 de julio
de 1987, fecha de la publicación de la Sentencia de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo que declaró la nuli
dad de la Orden de 10 de agosto de 1985. Esto es,
transcurrido el plazo de un año. Lo que supone, por
tanto, una desestimación de la demanda, al término del
proceso .contencioso-administrativo, por prescripción del
derecho accionado.

Con independencia, pues, de que en el plano de la
legalidad el instituto de la prescripción deba considerarse
como de naturaleza procesal o sustantiva, lo cierto es

que en la apreciaclon de su concurrencia, cuando tal
juicio se realiza no in /imine /itis, sino tras el completo
desarrollo regular del proceso judicial, y en decisión
adoptada por el propio juzgador del fondo de la pre
tensión, éste no se halla necesariamente vinculado por
la regla hermenéutica pro actione, pues debe conside
rarse que ha existido auténtico acceso a la Justicia. En
sede constitucional, única relevante para este Tribunal.
no existe denegación de Justicia, sino desestimación de
la pretensión de fondo. Por ello debe excluirse que el
juzgador ordinario se viera en este caso vinculado por
el principio pro actione; tratándose de una resolución
sobre el fondo del asunto, tal principio vendría a diluirse
en un imposible derecho fundamental a que los órganos
judiciales interpreten la legalidad en el sentido más favo
rable a la pretensión sustentada por el demandante. Y
basta el mero-enunciado de este supuesto «derecho»
para excluir la necesidad de cualquier análisis sobre su
hipotética, existencia.

4. Con la anterior conclusión estamos ya en con
diciones de enjuiciar la segunda línea argumental segui
da tanto por el. r.ecurrente como por el Ministerio Fiscal.
Excluida la aplicabilidad al caso del principio pro actione,
queda por analizar la alegada «manifiesta arbitrariedad,
irrazonabilidad o error patente», que se imputa al criterio
seguido por la Sala sentenciadora en la determinación
de cuál fuera el dies a qua a partir del cual transcurre
el plazo de prescripción de un año para la reclamación
indemnizatoria intentada en el proceso de origen:

A) El recurrente basa su impugnación en que el Tri
bunal Supremo inaplicó los preceptos legales relevantes
(art. 40.3 L.R.JAE., en relación con el arto 1.969 C.C.,
que fija el inicio de la prescripción de las acciones «en
el día a partir del cual pudieron ejercitarse»), pues inter"
pretó la fecha de publicación de la Sentencia como fecha
de firmeza de la misma, aun no habiendo sido notificada
al recurrente en el proceso anterior, donde se anuló la
Orden de 10 de agosto de 1985.

Ahora bien, la fijación del dias a qua en la fecha
de la publicación de la Sentencia ni contraviene el tenor
literal de los preceptos legales citados, ni se aparta en
modo alguno de una muy dilatada jurisprudencia. La
interpretación seguida, por tanto, no es siquiera un cam
bio inopinado de criterio, sino, más bien, el manteni
miento de una doctrina muy consolidada, y tampoco
ajena a otros supuestos de prescripción de derechos
o acciones.

B) En definitiva, fuera o no sostenible otra interpre
tación, la seguida invariablemente por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en supuestos como el aquí plan
teado no puede ser tachada como arbitraria, manifies
tamente irrazonable o fruto de un error patente. Mucho
menos que con ella se prestara una «mera apariencia
de Justicia» (STC 148/1994, fundamento jurídico 4.°),
único canon de constitucionalidad cuando el derecho
a la tutela judicial se invoca como cobertura de una
radical discrepancia con el fondo de una resolución
judicial.

5. Las circunstancias concretas del supuesto, de
otra parte, abonan la conclusión de que no existió lesión
del derecho a la tutela judicial efectiva en la segunda
perspectiva que aquí se examina.

En efecto, cabe presumir fundadamente que el ahora
recurrente conoció a tiempo la Sentencia dictada el 4
de julio de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, no sólo por constituir el presupuesto para su recla
mación indemnizatoria sino por la intervención del Con
sejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos en
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aquel proceso. con la consiguiente información a los
distintos Colegios y por é' 'os a los profesionales inte
grados en ellos. dado su d,recto interés en dicho fallo.
La duración. en abstracto. del plazo de prescripción -un
año- debe reputarse como más que suficiente para pre
parar y articular la reclamación. nada compleja por otra
parte. Ni concurren tampoco factores ajenos a la volun
tad del recurrente que le impidieran razonablemente
reclamar la indemnización frente a la Administración
General del Estado en el plazo dado (lo que diferencia
el presente supuesto de casos como los resueltos en
las SSTC 262/1988 y 47/1989).

6. En definitiva. desechada la exigencia constitucio
nal de que la interpretación de la cuestión controvertida
se rigiera por el principio pro actione. no siendo apre
ciable género alguno de irrazonabilidad. arbitrariedad o
error patente en la decisión adoptada por el Tribunal
Supremo. y descartada la concurrencia de circunstancias
excepcionales que hicieran imposible la defensa tem
poránea de sus derechos por el demandante. el amparo
solicitado debe ser denegado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
. Estado».

Dada en Madrid. a diez de marzo de mil novecientos
noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernando Gar
cía-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver i
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubri
cados. o

7688 . Sala Segunda. Sentencia 43/1997. de 10
de marzo de 1997. Recurso de ampa
ro 2.093/1994. Contra Sentencia de la
Audiencia Provincial de Valladolid que revo
caba en apelación la del Juzgado de lo Penal
núm. 1 de esa misma ciudad. Vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: motiva
ción insuficiente de la agravación de la pena
impuesta por la Sentencia recurrida.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González-Cam
pos. don Caries Viver i Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.093/94. interpuesto
por don Jorge Acha Pinillos. representado por la Pro
curadora de los Tribunales doña Ana Isabel Colmenarejo
Jover. con la asist(fncia letrada de doña María Begoña

Lalana Alonso. contra la Sentencia de la Audiencia Pro
vinciál de Valladolid de 19 de mayo de 1994. por la
que se revocaba en apelación la Sentencia del Juzgado
de lo Penal núm. 1 de esa misma ciudad de 26 de
noviembre de 1993. Ha intervenido el Ministerio Fiscal
y ha sido Ponente el Magistrado don Julio Diego Gon
zález Campos. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
22 de octubre de 1994. don Jorge Acha Pinillos. bajo
la representación procesal de la Procuradora doña Ana
Isabel Colmenarejo Jover tras haber solicitado su nom
bramiento de oficio. interpuso recurso de amparo contra
la Sentencia de la Audiencia Provincial de Valladolid de
19 de mayo de 1994. por la que se revocaba parcial
mente en apelación la Sentencia del Juzgado de lo Penal
núm. 1 de Valladolid de 26 de noviembre de 1993.

2. El recurso se basa en los' siguientes hechos:

a) Con fecha 6 de junio de 1990. don Jorge Acha
Pinillos remitió al Juzgadc Togado Militar de Valladolid
un escrito en el que se negaba expresamente a la rea
lización del Servicio Militar. devolviendo toda la docu
mentación que había recibido al objeto de su incorpo
ración al acuartelamiento "Prado Magdalena» de esta
ciudad.

b) El día 15 de junio de 1992. y con ocasión de
las actuaciones remitidas por el Juzgado Togado Militar
núm. 44 de Valladolid. se incoaron. en el Juzgado de
Instrucción núm. 6 de esta misma ciudad. las diligencias
previas núm. 905/92 por posible delito de negativa a
cumplir el Servicio Militar. Con fecha de 6 de agosto
de 1992. se dictó por aquel Juzgado resolución en la
que se acordaba la tramitación del procedimiento de
acuerdo con lo establecido en los arts. 790 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (L.E.Crim.). dando
lugar al procedimiento abreviado núm. 86/92.

c) Solicitada por el Ministerio Fiscal la apertura del
juicio oral y calificados' los hechos por las partes acu
sadoras, el Instructor acordó dicha apertura por Auto
de fecha 11 de mayo de 1993. así como la remisión
de las actuaciones al Juzgado de lo~enal núm. 1 de
Valladolid en el que. una vez recibidas y registradas como
procedimiento abreviado núm. 290/93. se dio cumpli
miento a lo dispuesto en los arts. 792 y siguientes
L.E.Crim.

d) En el acto del juicio, el Ministerio Fiscal estimó
que los hechos eran constitutivos de un delito de l1ega
tiva al cumplimiento del Servicio Militar previsto en el
arto 127 del Código Penal Militar. y. en consecuencia
solicitó para el Sr. Acha la pena de dieciocho meses
de prisión menor. Con fecha de 26 de noviembre
de 1993. el Juzgado dictó Sentencia condenando. al
Sr. Acha; como autor del delito previsto y penado en
el arto 127· del C.P. Militar con la concurrencia de la
circunstancia 10 del arto 9 del anterior Código Penal
(en relación con las circunstancias 1.a de ese mismo pre
cepto y 7.a de su arto 81. a la pena de cuatro meses
de arresto mayor con sus correspondientes accesorias,
así como al pago de las costas procesales. •

e) Contra dicha Sentencia interpuso el Ministerio
Fiscal recurso de apelación ante la Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de Valladolid. en el que soli
citaba que se condenara al Sr. Acha a la pena de die
ciocho meses de prisión menor por aplicación del arto
127 del C.P. Militar. al no estimar concurrente circuns
tancia modificativa alguna de la responsabilidad criminal.
No habiéndose propuesto diligencias probatorias. la Sala
estimó que no era necesaria la celebración de la vista
y quedaron los autos vistos para Sentencia.


